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I DEVOLUCION DE FIANZA 
j A fin de proceder a la devolu- 
i cíón de la fianza que tiene cons-
j tituída el ContratistaJD. Jesús Ri- 
i ca López, en garantía délas obras

en I/;
-3 1961

Año 1964
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bbierno Civil de la 
pi'ovíísciü

COMISION DE AYUDA 
FAMILIAR

2199
Se pone en conocimiento de 

todos lo» funcionario» activos y 
de lo» pensionistas del Estado 
•jue tengan reconacido el dere
cho a la percepción de las pres
taciones de Ayuda Familiar a trar 
vés de la Comisión constituida 
en este Gobierno Civil, la obliga
toriedad de presentar ante la mis
ma, en plazo que expira el día 15 
<ie diciembre próximo, la decla
ración sobre situación familiar 
referida al día 1 del expresado 
mes, tanto si aquella no hubiera 
sufrido variación alguna durante 
el presente ejercicio o en su caso 
naciendo constar las que durante 
dicho periodo se hubieran produ- 
eido.
Igualmente se pone en conoci

miento de los interesados que, 
^aso de no dar cumplimiento a ' 
cuanto queda expuesto, incurri-.

en las sanciones previstas en 
la Orden de 29 de febrero de 
¡?58, publicadas en el B. O. del , 
tstado de 25 dtl mi»mo mes y 
’ño.
Logroño, 21 noviembre 1964.
Gobernador Civil-P. esidente
Víctor Fragoso del Toro

2325

Aprobar los siguientes precios !
-i para las especies que se

apic ^^’^fnistran a la» Fuerzas del Ejér- 
'■'lo y Guardia Civil traseuntes 

esta provincia durante el pre- 
5^nte mes;

Martes, 24 noviembre

e|la¡^provin€Ía de Logroño
Franqueo Concertado íf/2

Se publica los martes, jueves y sábado®

Ración depan de400gra. 
Id. de cebada de 3 Kgs.. 
Id. de paja de 6 Kgs.... 
Quintal métrico de car

bón mineral..........................  
Id. Id. de Id. vegetal. . .. 
Id. id. de leña ..........  
Kg. de carne de vaca con 

hueso ............ .....
Id, Id. de carnero............
Litro de aceite ................ 
Id. de vino.
Id. de petróleo ............
Lo que se publica a efecto» del 

art. 3 de la Instrucción de 9 de 
agosto de 1877 y O. de Goberna
ción de 3 de junio de 1934.

Logroña, 20 noviembre 1964.
El Presidente

Rufino Briones Matute
2134

de «Abastecimiento de aguas a 
Bobadilla (Logroño)»; las cuales 
según contrato le fueron adjudi
cadas 5'- ya terminadas, se anun
cia al público para que en el tér- 
iuiiio de 20 días a contar del si
guiente al de su publicación en el 
B. Q. de la provincia, puedan 
presentar reclamaciones por es
crito, en su caso, los que se con
sideren con derecho exigible con
tra el adjudicatario en relación 
con las citadas obras,

Logroño, 31 octubre 1964.
El Gobernador Civil-Presidente 

Víctor Fragoso del Toro
2163

Precio dé inserción
Los .edictos, y anuncio.s ae ‘ 

> particulares y oficiales que 
sean de pago, satisfarán a 
razón de 2‘50’pesetas por- 
LINEA y los que sean de 
previo pago se tasarán a ra- 
rón de CINCUENTA cénti
mos por PALABRA, cuak 
quiera que sea el origen, de- 
edicto.

Los interesados acredita
rán antes de la publicación 
y por medio de la correspon
diente carta de pago, haber 
satisfecho su importe en la 
Depositaría de Fondos Pre- 
vinciale « sin cuyo requisito 
no se insertarán.

‘ DEV OLUCION DE FIANZA
A fin de preceder a la devolu

ción de la fianza que tiene consti
tuida el contratista D. Cándido 
García Monasterio, en garantía 
de las obras de ^«Adaptación del 
Palacio existente en la Plaza de 
San Agustín para Museo Provin- 
•ial de Logroño> y «Centro de 
Enseñanza y Cultura en Logro
ño»; las cuales según contrato le 
fueron adjudicadas y ya termina
das, se anuncia al público para 
que en el plazo de 20 días a con
tar del siguiente al de su publica
ción en el B. O. de la provincia 
puedan presentar reclamaciones 
por escrito, en su caso, lo* que 
se coniideren con derecho exigi
ble contra el adjudicatario en re
lación con las citadas obras.

Logroño, 21 octubre 1964.
El Gobernador Civil-Presidente

Víctor Fragoso del Toro

2162

Administración de 
Justicia

EDICTO
D. Juan Molina Pérez, Secreta

rio de Sala de la Audiencia Terri
torial de Burgos.

Certifico; Que en los autos de 
que se hará mención se ha dicta
do sentencia que comprende el 
encabezamiento y parte disposi
tiva:

Encabezamient®. Sentencia.— 
En la Ciudad de Burgo* a 8 de 
octubre de 1964.—La Sala de lo 
Civil de la Exema. Audiencia Te
rritorial de esta Capital, ha visto 
en grado de apelación los presen
tes autos de juicio declarativo de 
mayor cuantía, procedentes del
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Juzgado del," Instancia de Logro- 
ño, y seguido entre partes; de la 
una, como demandante-apelado, 
«Auto Moriz, S, A.» demiciliada 
en Logroño, representada en esta 
instancia por el Procurador D, 
Manuel García de Bustos y de
fendido por el Letrado D, Teodo
ro Sabrás Farias, y de la otra, co
mo demandados-apelantes D, Si
món Armentia Asensio mayor de 
edad, casado, industrial y vecino 
de El ciego (Alava) y su esposa 
D" Emilia Pérez Peralta, repre
sentados en esta instancia por el 
Procurador D. Cjuan Cobo de 
Guzmán y defendidos por el Le
trado D, Marino Fernández Tori- 
ja, y como demandados apelados 
D, Dámaso Armentia gAsensio, 
mayor de edad, casado, indus
trial y vecino de Elcíego, y su es
posa D" Rosalía Martínez Vaz
quez, los que han comparecido 
en esta instancia, por los que se 
han entendido las diligencias en 
cuanto a ellos en los Estrados del 
Tribunal, sobre reclamadión de 
cantidad; autos que penden ante 
esta Sala en virtud de recurso de 
apelación interpuesto contra la 
sentencia que con fecha 19 de ju
nio de 1963 dictó er Tuez de 1." 
Instancia de Logroño,

Parte dispositiva; Fallamos,— 
Que desestimado el recurso in
terpuesto por el Procurador Sr, 
Cobo de Guzman, ea nombre y ’ 
representación de D. Simón Asen
sio, contra la sentencia dictada, 
en los autos a que se contrae el 
presente recurso, por el Sr, Juez 
del." Instancia de Logro en 19 de 
junio de 1963, debemos confirmar 
y confirmamos indicada resolu
ción, sin hacer especial declara
ción sobre las costas causadas en 
el recurso, Notífi^uese la presen
te resoluciónpersonalmente a los 
rebeldes, si así lo pidiere la parte 
contraria en el plazo del 5.° día 
y pudieran ser habidos, y en otro 
caso, por edictos que se publica
rán en el B, O. de la Provincia 
de Logroño,

Asi por esta nuestra sentencia 
de la que se llevará certificación 
al rollo de Sala lo pronunciamos 
mandamosyfirmamos,—José An
tonio Séijas,—Germán Cabeza,— 
José Hermenegildo Moyna,—Ro
berto Hernández,—Daniel Saenz. 
Rubricados,

Lo anterior es conforme con su 
original al que me remito, Y pa
ra que conste en cumplimiento 
de lo acordado y tenga lugar su 
inserción en el B, O, de la Pro
vincia de Logroño, expido y fir-

mo la presente Burgos, a 29 de | 
octubre de 1964.

2264

CEDULA DE CITACION 
2194

Por la presente, en virtud de 
providencia dictada por el Sr, 
Juez Municipal de Logroño en el 
día de hoy en juicio de faltas n,’ 
476564, por alteración de orden pú
blico, seguido contra otro y ^osé 
Ramón Tartas Rico, de 27 años 
de edad, soltero, notural de To
rres del Río, cuyo actual domici
lio se ignora, se cita a este denun
ciado para que el día 1,° del pró
ximo mes de diciembre compa
rezca en este Juzgado Municipal 
a la celebración del juicio de fal
tas mencionado, advirtiéndole 
que deberá comparecer con las 
pruebas de que intente valerse y 
que de no hacerlo le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en 
derechro, (Hora de las 16'30,

Logroño, 18 noviembre *1964, 
El Secretario

2324

ANULACION REQUISITORIA 
2186

I Se cancela y deja sin efecto, la 
i requisitoria publicada en el B,O, 

de la provincia con fecha 5 de oc
tubre de 1961, núm 1446, contra 
Perfecto Valdés García, dima
nante de sumario n,° 29 de 1961 
sobre omisión del deber de soco
rro,

Alfaro, 18 noviembre 1964, 
2317

Anuncios Oficiales
EDICTO

EÎ Al-ciakíe-Presidente de es,te

HACE SABER: Que habiendo 
sido aprobado por el Ayuntamien
to el Presupue.sto municipal or
dinario parael próvimo ejercicio 
1965, queda expuesto ai público 

. en la Secretar-a municipal, por 
término de quince días hábiles, 
a fin de que pueda ser examina
do por cuantos lo deseen.

Durante dicho plazo podan pre
sentarse en este Ayuntamiento pa 
ra ante la Deegaiión de Harienda, 
poi los habitantes de estt térmi
no municipal, y demás entidades 

í enumeradas en el artículo 683 de 
I la Ley de Régimtn Local, las re

clamaciones que crean convenien-

te por los motivos expresados en wal Y----- *e) (el artículo 684 del citado Cuerpo 
Legal.

Cervera del Río Alhama
Viniegra de Abajo
Pradejón
Arrúbal

maleí 
Cual 

feadji 
ie los 
icredit 
Quin

ireseni 
to de '

EDICTO
2008

De conformidad con el acuerdt ® 
05 deadoptado por el AyuntamienK 

de la M. I N. y L. Ciudad de Ar 
elaciónedo ¿n sesión plenaria celebra 

da el d;a 15 de octubre de 1964 sí con 
Sexííse saca a concurso para su provi

sión en propiedad dos plazas d ei 
peone., de limpieza y obr^s, va ^co q 
cantes en la Plantilla de este Ayui 
tamieto.

El concurso se regirá por la¡ 
siguientes bases:

Priii.era.—Los ejercicios se ce 
lebrarán en la Casa Consistoria 
do la Ciudad de Arnedo, anti 
Tribunal compuesto de la siguier, 
■ce forma: Presidente, el de la Cor 

la fe
lomier 
Sép't 

ioncur 
fuño
Octa 

mnsist 
jarte ;
10 miriporación o miembro en quien de . 

legue; Vocales, un miembro di 
la Corporación perteneciente 'p, igu

Nov(• la Comisión de Fomento, el Se , 
cretario de la Corporación P 

foalizaactuará también del Tribunal
no ser que delegue en un fundo 
nardo administrativo y el Apare 
jador Municipal En todo caso,: 
requerirá la presencia de 3 miew 
bros -del Tribunal para que és; 
pueda actuar válidamente.

la a li
Déci: 

lario 1 
íporia 
tiinien 
lünciói

Und<
Segunda.—Los aspirantes cui 

sarán las solicitudes a la Alcaldía , .• bs pu]Presidencia del Ayuntamiento d 
Arnedo, presentándolas en la Sí 
cretaria del mismo, cualquier di 
hábil, de 10 de la mañana a 1 d 

tjercic 
tión fi: 
«ar a 1

LÍG Xm V-tCz ICv XXXcLXXt*XXCl« v* íyxrtl

la tarde durante el plazo de 3 ’
dias hábiles, contados a partir ' ‘( eila publicación de esta convocaK 
ria en el Boletín Oficial de a P'' 
vincia, o bien remitiéndolas 
el mismo plazo a dicha depende' 
cia por algunos de los medios Q' 

ticies 
siendo 
Puntos 
torios

Duó«autoriza el artículo 66 de la bdUlUllZid VX ctx 11GU.ÍU Gü U.V xw' uy 
de Procedimiento Administrati'
de 17 de julio de 1958.

Tercera.—Cada aspirante to 
signará en la instancia ei doiib 
lio y expresa y detalladaiue''

los div
•1 pun 
■tlasific 
plazas 
'tosapr 
’letón

condicionesmencionará
2; ui entes:

a) Ser español, mayor de 
años, sin exceder de 35, límites ■ 
íeridos a 'a fecha de e, pirao, 
del plazo de aaii.dsíón de ins 
cias.

b) Observar buena condU'-'
c) Será adicto al Movim*^ 

to Nacional.
di) No padecer defecto 

o sanitario y poseer facultades' 
suales y auditivas y aptitud

Sún de 
Deci 
pra 

único.

•taso' ’di 
íustific 
Podrá 
ÍHhíg.
"Positc 

lia
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Cuarta.—A la instancia habrá1

1OS'

2008 co

elación de aspiré n' es ad it idos,ielebré

por la:

i se ce
ejercicio

5n qu eaüzaclón de prueba deter-

Décima.—^En el ejerci io volun-caso s laño los aspirantes habrán de

tiinientos posean en relación a la
as cui dc^dasi -mf^Fdáídj síemptre oh la fe-

,ento (i señalado, salvo expre^-^ónceáién-
de prórroga.

- trárá^ mediante la'presentación ¡de

setas 11.000 más una retribuciónivocat
pagas extraordinaras.ói vQCí a

í3heiPtn.d:eMDf@rá'eo’nvenio por rnDuodécima.—L o á a^p»|ranites

;o i 2063

■ slíespecto» de^as-Da /e jeiíéicio? síguien-

^iendo precisa la obtención, de 5 
Puntos para aprobar los obliga-

acreditativo de la 
Movimiento Nacio-

onduí

su inclusión en la propuesta 
siguientes document os :

Certificado de nacimiento 
pedido por el Registro Civil

dame» 
mies

médit'jo-shni'ario 
las circunstancias

Decimoséptima.—La,9 ípl^izau^^ 
gún Ley de 20 de juiro; WS ], 
está dotada con un subldOffd^FiPd- -

to i' 
tades' 
:tud 1"

.r de 
nites 
nira'" 
‘ iiis'

Î la h 
¡strativ

it( íue el Tribunal formule. Los ejer
cicios se calificarán de 0 a 10,

Cuerpo 
males.

plazas vacantes, se considerarán 
•fesaprobados a efecto de 'a opo-

e a pe 
olas i

. el Se , , . - • j.- - 1K ¡era practico y consistirá en la

1 iíb qbien resulté de-
i -figightâc^y^ii^’êiseâirgCT/ la Corpo

do cuménJbgiÉíí leí fuere adPudiCa- 
<ídá> 1^ nPla^ap'^sínñ-Fuyo.Tireqüisito 
í nd3 podWíptsedíoñarss de la. níis-

año natural de .duracá'ón prorro- 
i -gáblei pxnt los sútesivos; medíante 
a'áoUé^áótue prèsocîjuei [habrá ¡de

EDICTOi->-f|?ub

Certificado 
Adhesión al 
nal.

Cerliíjóadb 
especificando

la Península los dt signados,.-sn- ' 
tendiéndose renuncia ah caigo

icuerd( á pública en el Tabl n de edic- 
os de este Ayuntamiento y en el

¡ Ep. igual tiempo.
Novena.—El segundo ejercicio

ie 1964 ¡sí como de los e cluídos.
Sexta.—El Orden de actuación

gf íjercicios consti uirá la califica- 
tión final, que servirá para colo-

idos en Mal y locomotriz inequívocas 
’e) Carecer de ante.edeiites '

imienK - . . . ,
[deAr íoletm Oficial de la provin.ia la

Arnedo, 23 octubreí 106:41 ibó-íD 
E.l. Alcalde^ f i. néqA

Eomienzo del primer eje’vicio.
Séptima.—Los (ejercicios del 

[oncurso serán dos obligatorios

eÁyui de antelación como mnimo 
!la fecha y hora filadas para el

¡unción.
dcaldíl Undécima.—La suma to' al de 

"los puntos alcanzados en los tres

3UriHl por el Tribunal y a just a- 
Anorp a la índole de las plazas.
AP"® ir-, ,r. ’

nier d - ,Id tar a los opositores y determinar 
g tíe 'i " inclusión y el orden con qque 
artiríi **«1 de figurar en la propuesía

pende* .
diostf '’nos

dstoria '™o voluntario.
Octava.—El primer

dguien- consistirá en escribir al dictado 
la Cor de un te to legal dorante 
lien de ® niinu'os y resolver dos opera- 

di toiler aritméti. as fundamentales

1 provi - 
azas A el resultante de sor eo pu- 
.^g vj. jico que se verifirará con 48 ro-

3mieni
lue ést ’Pori'ar cuantos meritos y cono-

ÍUe no obstante haber aprobado 
'os diversos ejercicio';, o ¡uviera 

jte COI puntuación necesaria pa-ra ser 
douiií i^'osificado dentro del número de

Página 3

le adjuntarse declaración jurada 
idos méri os que se aleguen, a 
icreditar en su día.
Quinta.—E'pirado el plazo de 

¡resenfcación de instancias, den- 
ro de los 10 d as siguientes se ha- 

’■ñón y no podrán alegar ñin- 
Sún derecho actual o exceptante, 
hecimoterdeiá.—I,oM ejercicÉos 
practicarán en llamamiento 

línico.
á pecinwcua^ta.— Sola mente en 
Dsó 'de 'excepción, ’y éóñ naptivos 
^mistificados a juicio del T^míÁ’al, 
Podrá ést^Kj^W-iW antes o des- 

de dicho llamamiento, al 
mmposiior que lo solicitare antes de 

llamado en el único tumo, 

pero en ningún caso podrá con
cederse otra prórroga.

Decimoquinta.—El opositor u 
cpositorec propue.s os habrán do 
I=-'esentar en lo Scctcia ía de este 
x^yunianiierío y en c’ plazo cíe 30 
días a partir de la notificación de 

rrespondiente, legalizada cuando 
el lugar de nacimiento no perte
nezca a la Jurisdicción de la Au
diencia Terri orial de Burgos;

Certificado, de buena conducta 
expedico por la Alcaldía del lu
gar' de residencia del interesado.

requeridas en la norma 3 d) de 
esta convocatoria.

Certificado negativo del Regis
tro Central de Penados y Rebel
des y el documento o documentos 
acreditativos de los méritos y cir- 
cunsancias alegados en la solici
tud.

Quienes dentro del plazo indi
cado no presenten la documenta
ción e presada decaerán de íod's 
sus derechos.

Decimosexta.—La toma de po
sesión se verificará en el plazo 
de 3 o 45 días a partir del nom- - 
bramiento, según residan o no.¿n ~-

quien no lo verificase en;el plazo afícha-dá-Cí piraidén del •pJ^zotséña- .
¡dadó i)âi'âPl& preá^ííáéióíiide pi’o- 

Y oín ; " posíbioíftíscceuyíósceetremcs démos-

complemeni aria de'ddiS ’gOOqyoiitois -fimaeîÿ ri^míddraría^áhuladoe el
----- .. - ; -ian2sribíah®Mí).aoI eb

Cumpliíndo iacúerdn deüjAyun-^^ idóiítársé^erí oLmes de noviembre
tamiento de mi Presidení[iae,il.-,se" 
anuncia cóncúrsoí para habili car " 
a un vecino para, ehdesempeño de 
la función de Depositario, según 
Orden de^ ^üÿsterio de la Gober- ’ 
nación de't6'de julio de 1963, cá-" 
yo concurso^se| regirá.por tós si-* 
guientés. ;

Pri luéi-^.^ÍPa JêÎàzh á áe i e- "
fiere este' Concursq/é^.á’íá .dotada 
con la cantidad‘¿nú ayde l.Sb J pe
setas -i^|ó.^a; infeâèÿi’ÿé^i^JcüeMo 
con laá ófeMs~ál^menós‘qú up ve
dan hacer los aspirantes a dicha

Plaza En dicha contidad se con
siderará incluida la gratificación 
que por quebranto de moneda le 
corresponda, y se percibirá por 
mensualidades vencidas.

Esta re ribución tendrá carác- 
ler de única dentro de la Corpo
ración y será -compatible con oíra 
que se pueda percibir con cargo 
a fondos distintos de la Enddad.

Segunda.—Las condiciones ge- 
nerales de capacidad para optar 
a la plaza son:

a) Ser español y vecino del 
Municipio, con residencia m r i
ma de dos años en la localidad.

! b) Observar buena conducta 
moral y político social.

c) Ser mayor de edad, sin re
basar los sesenta años

d) Tener los conocimientos mí
nimos de instrucción prímarfá-qwe 
le permitan desempedrar el-Cai-go.

e) No hallarse incurso endos 
casos de incapacidad a que th ace 
referencia el artículoi 171 dfel<Re- 
glamento de Funciíbnaaños-y por 
la de parentesco- de segundo gra
do de consanguinidad o afinidad 
con el Presidente de la Corpora
ción, miembro Oque de sus ituya^ o 
con el Secretario-Interven or. 
Tanpoeb podrán optat a la Pla
za los incursos en lod casos 1% 2^ 
5^, 6’, ¿7® y"&?idei artículo 36 del 
misma Reglamentó.:

Tercera.^—Bastará: que los aspi- 
9liantes manifesfen, éxpresa y deta- 

radémerste; qW .reuli en todasi y 
: caitaeiuna •dáyí íasíccondiñones ei i-

•slg^íb ¿ilxiq .aiaea a < ?
QuííiW?—Par¿ éí^dé.keíhpeño del 

!pr^íso'%óhétitúir una 
•lí^hzá^íñit^ia trcrmílocho- 
‘*caéfái:^éúS¥bn'?á'í'iíe^€^é (4.840 pe- 
’ s^Ms'f ^hué ^dí’á^ se^'^ótíjeto 'de 
' áúfeéhtp *-^sê^Ùri'’451 ’ ifi^por. e del 
'Prvsúr^T'éStó d^î’éjèrcîW
te a aquel en que se toma ' el 
acuenti) i de pírórrpga .depepnv.enio, 
-‘^égÚP informe oue emitirá el Se- 
cretário-Interventor del Ayunta- 
mieno. Dicha fianza podrá cons-
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cualquiera de las mo- 
^ialifedés prescri-as-en los artícu
los 182 del.Reglamento ,de Funcio- 
najgps; 75 y 79 del Reglamento de 
C.antratación./-asi/corno ha de pó- 
di^s.ide-^rcdi-o y caución. ■

P' 'ta—El designado . acep ará 
to,dad h-s oieligaçiones propias del 
cargo en especial las que señala 
la Ins-trmndn de Contaiíiridüd 
■en sus Regas 11, 2^, 62, 64 y 70 
a) V.b y lo preceptuado en los 
artículos 736 de la Ley de Régi
men loca- 279 de Reglamento ' 
de Haciendas Locales y 772 db 
aquella Ley.

Séptima.—Será méri o la pro- 
posi .ión de retribución inferiór a 
la mínima tal como se indica en 
la Base Primera y la de fianza 
considerándose con más e éritos 
al proponente que en igualdad de 
conniciones de solvencia y arrai- ¡ 
go en la localidad, pieste mayor 
lianza. !

Octava.—^Las propuestas se pre- ! 
sentarán en el modelo que se pm- 1 
porcionará a quien lo solici t j 
la Secretarla de esie Ayiniam'en- i 
to hasta las trece horas del día j 
anterior' hábil ai de la apertura i 
<L pliegos, en sobre cerrado y la
crado. Se reinegrará con p lim 
do seis pesetas, será dirigico ai 
Sr_ Alcalde-Presiden! e, haciendo 
constar' en el sobre “Para el (on- 
curso de Habilitar Lepo.dtario de 
donaos Mdnicipales”.

Novena.—La apertura de plie
gos '.endrá lugar en la Sala Ca
pitular ente el Ayuntamiento, a 
las doce horas del siguiente hábil 
a^ en que se cumplan veinte d'as 
también hábiles a partir del si- 
guiene al de publicación de es e 
anuncio de Concurso ^n el E ce
tin Oficial de la provincia.

Décima.—El concursan e acep
tado para el desempeño de la 
T'laz?. tomar."' posesión de la mis- 
lua dentro de los treinta días si
guientes al de la resolución del 
Concurso y una vez haya cumpli- 
ílo lo es'iputado en las bases ter
cera y séptima.

Undédima—Si de las proposi
ciones presentadas, ninguna re
uniera, a juicio de la Corporación 
los requisitos y garantías señala
dos en estas Bases, podrá decla
rarse desierto el concurso

Duodécima.—El designado pa- 
■ra. el desempeño del cargo, acep
tará las normas y horario de tra- 
ba.jo que le sean señalado.s por el 
Secretario-Interventor y laajo su 
inspección hc-vará a cabo su co
metido^ .

Pradillo. 16 o'*'ubre 1964

BOLETIN OP-ÍCIAL
. EDICTO, . *

2126 j 
Aprobado por el Ayuntamiento j 

P eno, el Presupuesto Municipal f 
Ordinario, la Licencia FiSc-.l Jeí i 

•Impuesto Indusiriai y el Apéndice ¡ 
de la Contribución lúsica, que 
han. de regir en el pro imo ejer
cicio econoco. así como el ay ■ 
pedicnte m umero 2 .1? mo’"'ica- 
ciones de créditos dentro del ac
tual presupuesto or-i'-'aj iu, cfc 
dan de manifiesto por el plazo re
glamentario en la Le. rs.aría Mu
nicipal para .su e a'^en y posibles 
i'eclamaciones.

Quel, 10 noviembre 1964.

2248

ANUNCIO
2119

Formados lo.s documentos que 
se detallan, quedan e puestos l 
público en la Secretarla del Ayun- ! 
! amiento para su examen y re- i 
clamaciones, durante el plazo re
glamentario.

.Presupuesto Ordinario
Matrícula de in'puesto indus- , 

IriáL ¡ 
Anguiano, 31 octubre 1964.

El
2243

AN UN OSO
. ' 2138

Durante iOo plazos que se indi
can y a los'efectos de su e amen 
y reclamaciones, se hallan de ma
nifiesto en Secretaría Municipal, 
ios siguientes documento ';

Cuentas General d?l Presupues
to, Administraf'ión del Patrimo- j 
nio y Valores Independiente.s y ! 
Auxiliares del Presupuesto de es
te Ayuntamiento pertenecien'e al 
último ejercicio (15 días hábiles).

Presupuesto Municipal Ordina- 
• rio para 1965 (15 d as hábiles).

Espediente de Suplemento de 
Crédito 1/1964 (15 días hábiles).

Apéndice de Contribución Rús
tica para 196.5 (8 días).

Licencia Fisral del Imp;.esto 
Industrial 1965 (10 d/as )

Padrones de ‘■'•m .Mu- '-9 ■ 
Rústica y Urbana para. 1964 (15 
días).

Matuíe, 10 noviembre 1964.
B1

227.3
ANVNCK»

2139
Durante los plazos que .se indi

can y a los efectos de su examen 
y reclamaciones, se hallan de ma
nifiesto en SecremT'a Municipal, 
los .siguientes documentos;

Cuentas General del Presunues-

Martes, 24 noviembre 1964.

te, Adminístpapión del Patiinií 
nio y Vai-ores Hn de-pen dientes'' 
Auxiliares- del ProsupUieíLq lee 
te Ayuntamiento perteneciente! 

.Kñ©

Ijimpl
Mrasad

•último ejercicio (15 días hábiles jBcripi 
Presup u esto.; Muni ci pal'Dolí:’i 

lio para 1965 (15; días hábiles);
Eypedien'to. dg Suplemento j 

Crédito V1964Pel As» hábiíles);- 
Apéndice de Contribución Rú , , ^Eücelertica para 1965 (8 días).
Licencia Fiscal del Impies: 

Indus'ria l 1965 (10 dics)
Padrone. ’̂ de A d.d^rio Municipi 

©VER'
irán.

.Rústica y Uibana para 1954(1 
días).

Tobia, 1 ' noviembre 
m Alcalde,

ímunici 

p regi 

«Civil1964.

2274

ANUNCK»

2135

que se iiDurante los plazos
dican y a los efectos de examen 
reclamación, quedan de manifie 
to en. la Secretaría de este Ayu 

Wmini! 

la In

Esta.
tamieto los siguientes documei iervici 
i. os; imieni

Presupuesto Municipal Ordinfcde 
rio para 1965 (15 d as hábiles), p pre 

Expediente de Suplemento opicitam 
!e pre

Crédito número 1 para reforzí 
par.id.ps del presupuesto ordiq 
rio 1964 con cargo al superan 
del ejercicio anterior ( 15 días ha 
hiles).

Matrícula del Impuesto Indi 

■ Piar 
» el c 
Tas 
he Si 
áitar;
fe Co:

trial (Licencia Fiscal) para Í9í rjgjj.
por 10 días hábiles

Cidamón, 1 noviembre

Si Alcaide,

fiones 
iva d( 
liibles 
>as de 
/ara .h
Los 

fan re' 
líeos c 
l'serai 
fe Cor 
«ne at 
flora ri
Los 

lasacic 
tos pc 
las Co

1964.

2276

2136

ANUNCIO

que se ¡Durante los plazos
dican y a los efectos de examen 
reclamación, queden de manifi® 
to en la Secretaría de este Ayw 
tamieto los siguientes douime 
ios;

Presupuesto Municipal Ordin 
rio para 1965 (15 d as hábiles).

Expediente de Suplemento 
Crédito número 1 para reíom 
par: id'‘.s del piesupves’o ordin 
rio 1964 con cai’go al supera^ 
del ejercicio anterior (15 díash

igualrr
•ida de]

T 41Matrícula del Impuesto inj. 
tria! (Licencia Fiscal) para 1- 
por 10 días hábiles ,

San, Torcuata, í de noviei»® 
de 1964.

•^ngar 
fe in el 
^iterí! 
deberá 
iorrna 
■fes mi

Log]
51 G(

VEl ARtld©,
2191
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